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ARA etud , domiciliados sn sste Cantón e axespeción del segun 

uub. 

CONSTITUCION 
  

DE CO0:024:ila DE RESCONSABILIDAD LILITADA 
  

“L.BUKATIRIOS THLi WIdbSO0k HUU3L Clas LTDA” 
  

OPORGADA 
  

POR LOS SEÑORES MARISTA ESPINOZA GOMsL, 
  

ESTUARDO SANCHEZ GARCIA Y OTROS 
  

POR: y1*000,000, eo 
  

PELAR A ARRRAR A AD ERA RA: ARA RAE AEAARA AAA 
  

En La Ciudad de Quito , Capitel de la Repíblica tel ¿euador, 
  

a treinta de xayo de míl novecientos setenta y dos , ante - 
  

mí el Notario Doctor Jaime Ñelivon “nidenado , conpsrecón il. 
  

La seroríts doña Warieta Bsninosa “ómes , soltera , por sus 
  

gropíon derechas , el señer den ietuerdo Sáneres García , de 
  
7 

estado civil cesado , por sus propisa derechoo, el sañor don 
  

Antonio Cnedíak , cansado , ña nombre y en raprasentación del 
  

señor Danter Miguel Chaetdiak ¿nluk, «en ey eslídad de Ánedera- 
  

do , er. uso del Poder que en copía ae =arega y y el señor da 
  

aó Chedier delur , eoliern , iguslnente por sua »renisos derg 
  

chos +.- “odos la: aemarecientes en “guatorianos , 189708 
  

  

da da los eomparecientes que es domieiliada en la Ciudad de 
  

Guayaquil ocasimmaliuento en esta Ciudad, a quienes consaco 
  

de que doy fé , y me presertan para que aleve a Egorítura Pi 
  

tlidea la siguiente do Conatítueión de Comparía de Respensabi 
  

A
N
A
 

lidad Liritada, que se sentiene en la minuts euy»o tenor lite 

ra) a continuación transeribo 12 "353 bkuú0k N9TYTARIOS) 
  

  Sírvase hecar conetur en sú Begintro de ¿goritures '“Úbliess       
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mL 

12 
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mM 

15 
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17 

19 

pañía de Eesponsabilidad Limitada "LABORATUHIOS THE WINDS- 5 
  

HOUSE CÍA IAMDAS imtegrado per las ciéusule que a continuación 
  

se indietida 2 2132 RáA, - Concurren a c2lobrer al presen 
  

te contrato de Constitución de Conralía de Basjonaes' liidad Ll 
  

mitada , le señora “erieta ¿spinoza Údmez , mayor de sdad ,ds 
  

estado civil solterú, de profesión conorcianto, de “acimali- 
  

dad Beustoriane , domiciliada en esta Ciudad ds «uita, el 1e- 
  

Abr 5gtuardo Séncios Carola , casudo y de Nacionalidad Bouata 
  

riena , de profesión comerciante, dexiciliada en la Ctuded de 
  

Guayaquil , el Deortor “iguei Chedíak, soltero, de profesión 
  

quínico, dé neuianaiidad *onatorians, ¿ismidacenie represente- 
  

de por au apoderado ¿atonio Cnsdiekx; sl esñor Jané Chediuk , 
  

soltero , de ¿refesión sutuliante , de “acioaslidad Icunto- 
  

riana , igusisente dosiviciiedo en esta Ciudad de «uito . - 
  

SESGUÓA , e .p Vorinardíea que aquí ue constituye de dé- 
  

nosinará * LABORATORIOS DA WIRDGOR dolda Ciarala alaliáda”, 
  

TERCIAA e  DARS ea aiedad que se constituye 
  

.. dsdicerá prineiprlmente a la fubricación y sibooración - 
  

de productos médicos , farmacóuticos », quínicos , insestioi- 
  

des , cosméticos y deada productos de arígzen quizies - - 
  

farueprótico » » hrenás ne dedicará a la importación y exe 
  

portación de toda elane de mercaderías + productos y aata- 
  

ría primas , asi tarvién intervendrá an la celobración de - 
  

toda class de contratos civiles y morcantiles tendientes a 
  

su SHjetiro ¿» CUADLTA, - il rL4óU . - la duración - 
    de la Compa" la verá do treinta años contados a partir de la 

  

inseripoión de la Constitución de la Compañía en el Begiatro 
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cuerdo al gira operacienal ¿de la Sociedal . -QUINT Ao 

DEL DOKBICILIO , -= la Com>añía tendrá su domicilio en ónta, 

  

  

la Ciuánd de Quito , poro podrá establecer “ucursales e A 
di 

| genecias dentro del terríterio nasienal , e en el extrajero - 

menteniendo su nacienalidad Ecuaterímnae .-3BXY A, o 
  

DEL CAPITAL . - 5l enpital sosial de la Compañía suserito y | 

pagado en el de UN MILLON DM SUCRES , 4íiviaido en cion aper- 

taciones de díes mil sueros cada una y la señora Maricta 
  

| pánesa participa eon cincuenta aportaciones que ascienden a 

la suma de quinientos míl sueres ; el señor Estuardo Sanehe 
  

Gareía , veinte y cinco aportaciones que ascienden a la suma 
    
_ , trese aportaciones que ascienden a la sunas de ciento tre 

ts mil suores , y el señor José Chodiíak deco aportaciones - 

que escienden a la suna de ciento veinte mil sueros en ding 
  

ro efectivo y de libre cursa legal , quedando integrado por 
o 
    

le tanto el eapital social de la Compañía . -» Las apertacia 
  

nos y pago del capital social se ha renlizado mediunte la a- 
  

portación y entrega de materia prima y maquinarias verifiena 
  

por los socios , cuyo valor asciende a la suma de esho- 
  

cientes es::enta mil sueros de eomfernidad con el informe y 

avaldo perieíal , aceptado por los socios y que cono dosu- 

  

  

  

sente habilitante se azrega a la presente Escritura . -» 3 X 
  

LIMA . -» DE LA RESPONSABILIDAD , - Los socios asunsa une 
  

respensabilitad limitada a la cuantía de sus aportaciones .- 
    OCTAVA. - La admisión de nuevos socios e la transfereg 
      cía de la calidad de nocío , e de su participación social , 
  

L de descientos cincuenta míl sueres ¡ el Dector Niguel Chedígx 
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miento unánime del enpital smocíal ¿NOVENA , » DE LA 
  

ARRIEISTRACION . -— La Junta General de socion perticipentes 
  

es el Uygane Suprono de la “enpañía y entará integrada por 
  

len seetos senstiturentes de la misma , siendo ésta y el Ude- 
  

rente quienes dirigirán y atmintotrarán lo “onpañín . - D E 
  

CIMA, -» DE LA JUNTA CENSRAL , - La Junta Teneral de “0 
  

elsa partisipantos ao reunirá forsosanento en sesión ertina- 
  

vía tentro de les tros prinerss noson de enda año sperselo- 
  

  

  

dientes al denovolviniento y balenes de la Uoniedad, per 
  

te del demente y y » en conión Iutrnerdinaria , cuanto sana 
  

  

esmresados para tratar asuntos inuediatos y cuya convocatoria 
e 

cerá eslisitade por el Cerente e por les sesion que repre- 
  

centen el veinte y sineo por ciento del en sapital secial . 
  

DEOCINA PRIMBRA., - DE LAS SESIONES , - las sosía 
  

  

nos serás Or y Fxtraordinarias . - las ordinarias se- 
  

rán qonvecatos per aviso publicado qn uno de los diarios de 
  

    
a AOS 

la iscnlidas y por lo menos con ocho días de anticipación a 
  

la delabración de la sonión . - Potrá eonstituiras y ateptar 
  

  

vólicaniató reseluctoejes , tanto la Junta Tóneral Ordinaria 
  

o _Firaerdineria , sin prevía eommvocatoría , cuendo estuvía 
  

ye reprenentada la totaliand del Capital social y sienpra - 
  

que así u6 restiviere por unaninidad de los necios que FOorA 
  

suitén dishe espital . -» ha eosnvocatería deberá renlisarse 
  

tanbién par somuniención con cinco tías de anticipación por 
  

lo mensa a la fesha de la reunión ¿DE CIHKA 38R0 UVA 
    DA... DEL QUORUM , . SU EPECTO , > Para efecto e llevaras 
    

Só
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- Yoyo. 

concurrencia de. mas de la mitad del espital social , esto 
  

en tratándose de la primera eonvocatoría . - En caso de no 
  

poder celebrarse la primera reunión , la Junta Ceneyal se - 
  

celebrará en segunda eonvocatoría e. el núnero de socios - 
  

presentes , debiento así exprosarso en la referida convoca» 
  

toría  —-DECIMA PERCERA , -» DE LAS DELIBERACIO 
  

NES , - Las deliberaciones de Junta General , serán tomadas 
  

por simple mayoría . —-DECIMA CUARTYA , - ATRIDY 
  

CIONES DE LA JUNTA GENERAL . - Cerrespento a la Junta Úene- 
  

yal $ a) . -» Beformar previo emmpentiniento unénino de lo 
  

A 

socios , el contento social 3 d) , - duteriísar la. apertura 
  

| _y reapertura de Jueursales , Agencias o dependencias $ e).- 

Desidir acerca de la aprobación del balanes anual y. de las 
  

cuentas presentadas por el Verente y , resolver acerca de - 
  

la distribución de utilidades , previa la omstitución de - 
  

las reservas legalos y de las veluntarías que hubiere aesr- 
  

dado la propía Junta 3 4) ¿ - Henbrar y remover al Gerente 
  

| y eeñalar su remuneración y gastos de reyrenentación y 0).- 
e 

  

y Prerregar el tienpo de duración de la Cenpañía o resolver 
Y 

su disohución anticipada $ £?). -» Desígnar la persona , s0- 
  

sio 0 de sust1 21 derento , en 
  

caso de falta e ausencia de date 3 £) « - Auterásar la admi 
  

sión de nuevos socios o las transferencias de las partici 
  

pusienes sociales i y h) . - ln general , dirigir el nego-- 
  

eío snocínl y ejercer las atritucienes esnceñidas per la Ley 
  

de Conpañíos .—DECINA QUINTA. - Prositirá la 
    dunta Ceneral el segío que elia elija . - betuará cono 36-     TA A A 
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10 

des años .—-DECINKA_ NOVENA. - Corresponde al de- 

  

m2 

13 

14 

15 

. 18 

17 

19 

8 
A 

OR
 

8 
E 

un Sesretario at=hoc nosbrade por la Junta . -DECIMA 
  

SEX A, - Las resoluciones de la Junta General , válida» 
  

mente ndspiladas , obligan a todos los socios presente 0 au” 
  

sentes , cemfornes o disidentes em ellas , sin perjuigio de 
  

lou deresios que len correnpoden de aguerto econ la Ley . - 
  

DECIMA SEPTIMA. - des socios potrán consurrir a 
  

da ¿unta General , persmaluento e por medio de represenitano 
  

tes debidamente anterinsdon . -DECIMA OCTAVA, 
  

Adninistrerá la “enpasía el Terente , quién ser-á designado 
  

en lo posterior , por la Junta General , para un períedo de 
  

vente a) e. Regresentar a la Compañía Judietal y extrajuti- 
  

einlacate ante toda clase de persañas , Jueces , Punetenarios 
  

db) . -Cemsañor poteres , tomar dinero en prósteno , gire” , 
  

antena? , intrégar , coñor , garantisar , aceptar , cober , 
  

desesta? , protestar y pagar letras de eaabio , pagarás a 
da erden , sheques y, lJilrannes y susnlquiera otros objetos de 
  

eemerelo , títulos , valores ¡ 0) . - Crear los cargos y en + 
  

| pleos asessarios para el adecuado funeienaniente de Le Compa 

síe y neilienr a las pergenas que deban tenenpeñerlos $ y y 
  

  

ley +1 €). - Divigir la emmtabilidad y correspondencia de la 
  

Compañía 1.0) . » Presentar a consiteración de la Junta deno+ 
  

ral Oráinaria un informe tetallade de las operscienes sesia- 
  

les y un proyecto de distritución de utilidades el fuere del 
  

caes 1 1) . - Custodiar y conservar los bienos de la Compa 
  

fila $). - Convocar a lus Íuntas Generales Ordineriss , a 
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hs 

uvi 
de los socios que representen el veinte y cines per clento 
  

del capital social , por lo menos , h) .» Renlísar toda ela 
  

se de gestiones relacionadas con la finalidad social . -» - 
  

VIGESINA., - Los socios tendrán deresho preferente- 
  

mente para suseriblir en proporción a sus partos sosíales , 
  

les aumentos de capital , debiendo ejercerse este derecho - 
  

dentro del plase de treinta tías esntados desde la fecha en 
  

que el Gerente notifique por Escrito a los socios eon la re- 
  

solución de aumento de carital . - vencido el plaso , les - 
  

secios podrán hacer dieha suseoripeión . - De: la misma nano- 
  

ra , les necios serán preferidos pera la adquisición , a pra 
  

"rpata , sí fuero del caso , mediante participacimmes sosia- 
  

les que los otros pretendan oslehrar e transferir . « Este 
  

derecho preferente se ejercerá también dentro del plazo de 
  

treinta días de recibída la correspendiento notificación . - 
  

VIQUESINA 2RIMERA., - Salvo resolución de la - 
  

Junta deneral , el socio no podrá ser obligado al aunento - 
  

del eapiítal . -VICESIRA SEGUNDA, -» DR LAS Y 
  

) FILIDADES . = Serán repartidas anualaente en ferma propor» 
_ 
  

ciíenal a las aportaciones previo informe del Gerente en la 
  

Jupta 0eneral Ordinaria que se solehrará.al término de cada 
  

  

ejercicio operacioneh. - e segregará anualnente de las uti 
  

lidates líquidas y reslízadas , un oines por ciento para - 
  

eonstituir el fondo de reserva hasta que éste alcanee per - 
  

lo menos al veinte por ciento del capital sosíal » » V 1 
  

UCBSIMA TERCERA, - DE OTROS PUMCIONARIOS , « DE 
      AUDITOR , «— DEL COMISARIO , -— Bgtos tendrén a mu cargo la - 
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141 

12 

13 

14 

Y atinado 

mo de la contabilidad , balances y mas atribucimnes que les 
  

storguen la Junta Ósneral de Socios participantes . - VI - 
  

0OXSIMA CUARTA. -» DE LÁ DISOLUCION Y LIQUIDACION. 
  

La Compañía entrará en prososo de disslueción una ves cunpli- 
  

do el please de duración sí énte no as prorrogado o se dísel- 
  

viere antes del please estipulado , para cuyo efecto se nono 
  

dbrerá un líquidador que se encargará de cunplir eon el repaz| 

te del haber de la Compañía esí como con el pego del débito 
  

de la misma » - En cuanto a la Iquidación se estará a lo que 
  

dispo el Aytíeaulo ciento treinta y esho de la Ley de Com 
  

|pañtes ».-VI1I0R5IMA QUINPLA., - Ea todo cuanto 

ne. estuviere provisto en ente eentrato , se aplicará lo que 
  

dispera la:Ley de Compañías . -VIO0ESIMA SEXPA, 
  

sOsanens. Gerente interino de la Compañía en formación "há. 
  

  

0S0R HQUSS COMPAÑIA LIMITADA” , a la sólo” 
  

va Merieta Hepinesa , per un período de 40s años , a quidn 

se le fenuida realizar tous las gentienes pertinentes para 
  

.| Eetario se servirá agregar las tenós eléugulas de estilo pa- 

la aprobasión y legalización de la Compañía . - Usted señor 

  

a valídón de esto contrato” . - (HASTA AQUÍ 5d MP | 

la misma. que se halla firmada por el señor Destor Ciro Ianti 
  

llán , en Matrícula Profenienel del Colegio de Apogados de 
  

¿Quiso número mil treinta y sein . - Para el oterganiente de 
  

la presente Eseritura , s0 observar les preceptos legales 
  

del ento , y lefón que los fué a los conpareciantes , por - 
    al el M 

  

rio , en unidad de meto , us ratifican y firman    
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ALACIO DE JUSTICIA 4 is dá ESCRIZUNA 18 PODEE ORÉSRAL CONFERIDO POR EL SEAGR MI 

QUITO , GHUDIAK MALUX ¿li PAVOR DEL SBOR ANTONIO Je CHEDIAX. En la - 

  

  

¿ ALEMANIA CONSULADO GBNZRAL DEL ECUADOR EN BUNN,-PRIEERA COPIA. 
  

  

  

e Ciudad de Benm,lepública Federal de Alemania, a les veinte y 

y peho días del ces de Julio de míl novecientos sesenta y cuatr 
  

a ante ni Bauarlo Arosemena Gónes Consul General del Xeuadoren 
    esta Ciudad y los testigos que suscriben, comparecs el señor MI o 

10 1 Chediak “aluk,mayor de edad, do estado civil seltero, de - 

mu senal idad Bgquateriano, portador del. pasaporte número treso 

12 deseientos setenta y muevo, domiciliado sn la: enllo Ven - 

, Punt ynúnero trointa,do Yeuel Benn,legaluente capás, a quién de 

1. Cenocer. dey fé, y en uso de sus legítimos dereghos, con entera | 

/ ,s Libertad, bien instruído de la naturaleza y efectos de este may 
  

Y 16 dado, dijo que confería Veder Cen sneralísiso, cual por de- 

a | ¡recho ss. requiera al señor Antonio Y. Chediak, residente en la 
  

| sa Fiudad de Quito, Repdblica del Fouador, para que en su nembre y | 

, 19 representación intervenga en tode ueto e contrate,sea de la na 

esa y cuantía que fuere, relasionado con su. persena y bio» 
  PU 7 
en ¿para que comparesos ante cualquier Jusgaño- o Tribunal de 
  

  

| ze ha República en representación y dofensa de sus intereses, pa- 

po Pa que administro cus bienes en la forma que crea mas conveni 
  

ss 10--En tal virtud el Procurader nombrado podrá yenter, persutar,     2s hápotecar $ en cualquier ferms diaponer o gravar los bienes - 

¿¿ Muebles o inmuebles del mandente¡adquirir aródites, otorgar qe 
    
  

; jrantías, abrir cuentas corrientes en sualquisr Banos de la Semi 
1 
 



,finiquites,asoptar,gírer o entesar pegarén letras de cambio 

o tMalquier etyo tipo ás ebliígasienos quirografaria, der los bi 

sdel mendante en arrendamiento o aduinistración:; adquirir nuevos 

adienes y asinisns eódninistrariosjiniciar y continuar juicios 4 

sla cuentía y naturelesa que seannjinterpener recursos, someter a 

ola tecisión ds árbitros o transiígir en la: forma y mode que n eu 

juicio sean eonvenientes;contestar derendas nuevas y abanlver 

aficiones e esmfesienes judieínles dentro y fuera de juicion, que 
  

ubo de las facultades comunas «a los Procura 

      

MUA 

de Prosstiniente Civilique se tendrá sont: -   

  

do pta mandato, a: fin ds que ns.sen la 

¡is fulta de gutorisación da que obata el fiel eunpliniente del aák 

160, Para este otorgariento ss eunplieron los preceptos ¿egalos 

10X leída que fué. per mí,0l Cónaul, esta Unoritura Íntezreanepte 

  

¡» +torganto, tn prenencia de los testigos instrumentales, que. son» 

is tMrTÍarO en unidad de noto, ss. ifica. de todo 19 dicha y art   
  

o. Henaiidal. Aemmna, todos e«l10s. de este denicilio, mayores de e- 

> Ñ 7 3 Ñ E > Jn bn CEN 4 e. H 3 AS A E E E 

es Y AAAMOOO también aonesos de todos lo guns de á 

24 "AFM" AMERA WA di SR. “SK. -PRUardo: AFTOSA Osa PUDO A 

  

ote soliícitaren ul otorgante, -A efegte de toño ls quelsel preeyprado
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2 ¡Mímero 2192.-Quito,a ence de Septienhre de mil nevesientos ser 

  

-6- 
ud. 07 

DEL ECUADOR, oli IN ISTERIO DE RELACIONES BXTERIOREB? LEGALIZACIÓN. 

senta y oustro.-CHiTIFICO..Que la firma pregendente del estoy 

¡quardo Arosenena “. Cónsul General del ¿euador en Benn, ¿lema 

nía es auténtica.-firsado.-Bolíver Oquendo H.Direetor del De 

|tapento Consular.-(tiay un sello). RAZON,- A petición del ínt 

¡sado Protocolíso en presento Peder.-Quito a quince de Septien> 

¡pre de míl novecientos sesenta y quatro.-61 Notario. firmado. OL- 

nodo del Pos0.- lis copía de la Protecelisación transerita y 

Fé de los eunl,cenfiero esta CUARTA COPIA, signada y firuada   ¡Qaiito,a cuatro de Julie de mil novecientos sesenta y neis.- 42 

Notario, f/Vimedo del "oso. «ACTA DE LA SESION EXPRAURDINARIA 

LA CoMPaiiíA DE RisPUNSABLIDAD LIGIPADA THE WINDSOR HOUSE EN nn 

| MACLON, Jin presencia de tedos los sosios y econ el quorun yes 

tivo se inicía la sanión a la sícte de la noche el día Vie 

diesinueve de aye de mil novesientos setenta y dos en .l los 

de costumbre ubicado en la Ciudad de Quito canino al Ines . 

ra mál seisejentes ochenta y tres.-a) Se precede e la leo 

¡del arden del día.blde progedo a resolver el problema de le d 
Y 
o slenanión de peritos vara el avalús de bienen sueb] 88, INEAIA, 

  

mentes trensitipias Ma 

a a Conparía.a) El £ 

    be al O. ES 

GS inieo José “uga y Nommeniata Clíneco orales. Se aprueba la 

YPOADONRBAT IO 

pun 

ta 

eión resultando electos también per unanimidad los antes mengia 
1 

  

moción por unanimidad, por intermedio de Secretaría ue toma ys 
     



: a soto: Naríota Espinoza representante legal de la Compañía, 

10 

m1 

12m 

13 

ía ha Campañín dispenode los bienes que a eontinusción ee detallan 

  

1 JOUR] 

20 RERCERO A GUINAR Lóglids ma, ves valer de DOBCIENTOS NOVENTA Y SIS MIL 

22 (WW4 

        

  

l lumes 22 de Mayo, prevía la notifioasión que se les hago a Jon | 

áámicios a conocur de su designación y el caracter lA 

del desempeño de sus cargon. la Quito,a diecinueve de Bayo 

má novecientos setenta y des a las ocho y :reinta de la nq- 

£).derente Secretario, lleriotta Espinosa 4, En fiel copia. 

ertificos MFORRE PELICIAL IOLICITADO OR LA (MPAÑIA EN FORMACION THE 

  

  

a MIDIIR RGUS CA LIZA, NUSQI5OS Ing.Jonb Puga y EoonsClimace llornids 

o habiendo sído designados peritos avaluadores de losbienes =me+ 

  

  

les, enserso, aatería prisa, maquinaria, cuentes transitorias y 
    
leusuta dencaria, poserienados ante la señtña “ariete ispinosa, 
  

  

   

    

Berente de la Compñín LABORATORIOS THE WINDSOR MUUSE ClA LEIDA 
  

ex honoz a la verdad y bajo prevenciones de ley inforsamts que 
  

  

y se adjuntan los respectivos valores. IU SERE NATERIA PIMA, 

etilo e de TRESCIENTOS VEINES Y SISTE MIL SETENTA Y 

  

  

MN. CUARENTA Y DOS CENTAVOS,.. kl detalloss agua en 0) 

SBOUNDO wi dN PRES Y MIGEIIS » L Elenpital jemurtádo es de OCHENTA MIL 

  

  

  

  

  

    

      
  

oo OENNNO SANNNRA Y CINCOIUL NOUICINBTOS FNEDIRA Y NUBYR SUCAIS CON CURADO? 

    

20 

+ ¡wi de Mago de úl 'novesientes sotera y des. Mumado) lug Gánios dee ERA, hopo- 

  

VEDISR 163 HTES Ra dl sesparttro Gspertío Recre ato 

o uy llamar: yn euiidial de peritos eujunñares, e hunara la vara. Qui a  
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91 

7 

39 

> 

Í , BA “THR WINDSOR HOUSE" ,. Eatería Prisa , Trescientos veín 

A! ON E te y steto mil setenta y seís suores cuarenta y des centa- 

kim Noli m »>|Y98 » -» Fuebles y enseres , Ochenta mil doscientos dis010=- 

pucio de Merca. | €ho sueres ochenta y dos centavos . - Xaquinaria , dessient 

quo , | Beventa y seis míl sotosientos sesenta y cinco sueros trein- 

¿| Una y cuatro eentaves . -— Cuentas transitorias . - Ciento se- 

, | Venta y cines míl novecientos treinta y nueve sueres cuaren- 

, | ta y des centavos . - Total * OCHOCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES] 

” o | Firmado , ing. donó Puga . - Econ. Clímaco Hormlam - ome 

vpo HALLA — ERLSA. 

Z , Unidad Cantidad. Costo TOTAL 

ss | fuleo imerícane iva 300,00 Y 5,00 $ 1.500,00 

1 | Porco rorcorrcrasonns 30,00 " 990 ".  270y 

14 [Nenorylororcononcaneana 50,00 ” 65,295 " 3.2644 

is | Válvulas de Prosieióg 0/u 12.000,00" 1,311264=24.914 

1 | Amoniaso Liquido Sodexinm. lg _ 22,500" 147,563 5) 

| , [*aleo super Extra “ Iba, 110,00." . 7,176 Y 789 

| so ¡Tapas spray entea Cra 

_ | so | Heuna/P/F26015. 0000... 0/u 7.500 - "  0,30866" 2.315 

WE ) Tapas spray chica Crenw 

TO y | 0000 /F/H2 599 ono nono» 0/M 62000 "0,32  " 1.920 

| '., | Hapas spray chica Cronw 

a Bquna/1/425955.0000... Gu 19500" 0,32 480 
a Tapas spray chiea Cronw V 

en [HOUMa/P/42393Moccanooo e/m > 30750" 0432 "1.200 
4 a tapas spray chica Cronw 

Ñ 0 Eound/P/F25TIReroconno 0/u 2,250 .*".  032..%. 7204    
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13" 

t4 

15 

160 
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¿ona /V/É088 80 coo. o. o/u 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2.250 . Y 0,32 Y 720,00 

[Tapas spray ehiea Cronw 

Bound /P/P280 YB. ocoooo e/M 7150  " 0,32666” .245,0b 

Bauna/1/F23890. 00 o... 0/n 750 * 0, 32666" 245,0D 

¡apas spray ehica Cromw 
| Beuna/?/123962 eu 1.500  " 0,32 ” 480, 

Tapas epray chicos Cromw 

Rouna/4/Ha57S90 coco. 0/u 7150" 0,32666"- 285, 

¡epas eprey ehica Uronw 

Eguad/P/H25T7Roonoco. 0/mM 1.500  " 0,32 _ ”" 480, 

¡Tapas epray ohtos Crenw 

Bonaa/2/425756 e/u 3.000 .”. — 0,3p666”.. 920, 

[Tapas epray chica Cronw 

Esuna/1/b25TIBnrononoo e/u . 1.500  * 0, 30666” 460, 

Tapes epray chica Cronw 

Ecuna/P/É05 701 .a0onoo. C/U 50292 " 0405668" 2.146,80 

EpareRR oo oooooo 220999, 

hiilhccconanonconccoos UbA 100  “" 65,65 * 6.865,11 

Intermediate 5734 Me. | 

isughlin $t65J.onoocoo Lbe . 75,00 " 120,43 " 9.032,26 

Mentelrcrerccoscrccons ERB po  * 9,0. * 90, 40 

Conperlanm 100 Éxuger. . 

HrtlBToaronncccnnoooos KA 124000 "39,52 "474,24 

|falqueros Ind/Quinica €/u. 5.000 .” ..16,64 " 8,320,400 

[lapas Aerosol ado. iná/Q. c/u 

[FOtB0 0 cocoococrononro  0/m 5.000 0,5916” 2.958,d0 
    1
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a
 

  

    
  

  

  

  

  

lea     
  

  

1 

de 
  

    
  

vubi (9 

d BOTcocccccoroross Klg 10.000 Y 371,956 Y 3.719,56 

haseraetisra 5192 4 

dOMocccccocos lg 15.000 * 371,956. “ 5.579,34 

«Ftíquetas desodorante 

ema. P/H/1892000.. c/u 0,27 " 1,500  " . 405, 

¿Ftiquetas After ¿have 

,6 ma. 1/41892 eo... ou 0,27 " 1.500 * 405,60 

s*tiquetas desodorante 

ena. P/h189R. ico c/u 9,27 "“" 1.500 * 405,60 

103 tiguetas anblsrdar 

onu. 1/P189200cooo 0/u 0,27 " 1.500". . 405, 

tiquetas repel/inscts _ 

ld can. 2/4 19200000. e/u 1.500 " 0,27 "405,60 

¡.Ptiquetes After Shave 

¡1 ] om. P/hHi8TT aro. 0/u 3.000 " 0,26  .” 780, P0 

,.cPtiquetas anti tensprte 

A/FABTT oonoosoroos 0/U 3,000" 0,26 “ .  780,b0 

8 tiquetas gervicidn 

(hi8T coconrncaoo 0/M 3.000 ”" 0,26 " 780, po 

¿Brjquetas desodorante 

Y ems. P/biBTTc0.oo 0/u 3.000 " 0,26 “  .780,po 

Fráquetas insecticida 

io) mao t/18 7.0000. 0/u 3.000 " 0,28 - “ - 842,40 

h tiquetas hair Spray | 

: enn P/F187T o.o.o 0ru 3,000 ” 0,28 - * 842,40 

y Setquetas fñenodorante 

A e ems. P/H1B8T7T 000... 0/U 3.000 " 0,28 . 542, po
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16 ens? /P4877 ela 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    
  

3,000 _—O4312 Y. 96,00 

Briquetas limpia vidrios 

16008. /H8BT7..L 00.0... .0/u 3.000 0,312." 936, 

Esiquetas insegticida 

16 mm. M/¿1877 000 ...0/óu 3.000 0,312 ”. 936, 

Estiquetas nieve navidna 

16 Mma.I/FA0T** 0000 0 0 0/M 2.000 0,208 -* 624. 

Puntas Plásticas Colores 

MoyplenF/41060.0.....0/U 17.500 0,0728 "1.274, 0p 

ClifBBccuroraroncnroro0/M ” 189) 

DiWajtMrrrasronorosa ” _156, 

Hexaclorefeno 6.11 Ef 

rante? /É50358 0000... Klg 30.000 374,1627 13,224,88 

0.4 Pur Cibandan 2/ 

Ás0I1I Bro rconorocoroo lg 2,000 392,8397 * _ 765,67 

háherel M. Uibandau T/ 

Í5OI5Ó cocoscoocoro Klg 8.000 -245,25417" 1,962, 09 

FProepíleno Úlicol Generio 

Sarna 3/49  Kig 217 .700 15,54 "3,383 <_ 

Persanganatosooronr. KLg 1.000 60,00. ”" 60,0 

Íatlsorcoconosononos UNS 2 1.0. "“ 2,0 

Lasa Pernonichn?/(82991g 10.000 - 202,80 "2.028,00 

TritenX405 <ersenien 

V/ErllO0 00 90.0.....0.. -Lba 12,00 10,40 " 124 

Lerex Pleresta —. — “in - +7 Joa " .51,00 

Kerex e t0 - 380 ” 30400 

Áleeksl Nenopolioa —1tr 1.000 10,974 10,074, 0b 
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PS +“ Y-eo 
UL 

PS /8:90971 lda 4.000 Y 7,6095 ”. 30.438,13 

JECIMA SEGUNDA * 
del Dr. P/4 90171 * 4835 * 10,3766 .." 4.513,92 

laime Nolivos-M. 

Mc ¿Hieen 12 y 114-40% y 
LO OD Peg E/FGONTA * 145  " 19,0237 " 2.738,43 
  

¿Neo PoGale hidrosoluble 

,Uregoco Y/$404229  *lg 3 

¿Hadroviten asumectante 

e” ciragoca 2/04404229  Xila 5 

soNirintato de isonrapelo 

249,7666 “ 2.247,89 

707,9372.". 3.539,68 

  

  

  

  

  
  

  

  

  

. ose 7/F404229  Kle 1900. *  143,1783 ” 14.317,71 

¡¿HeCobolÍquido Pragoce 

3 (K40b22d0ccooncano K1a 15 e 257,7209 * : 3.865,81 

¡«Jungicida Usdo.... Urago- 

1500 F/$404220000ono Kle 1 “ ” 477,26 

| ¡hleenfor en polvo DeñoBo 

rm ¡ ¡¡Hragoco F/4404229  Ylg 0,500  " 182,95  " 91,47 

| ¡ Abaorber DUA Dregoeo 

E | 19 ($028.00 000. Kg 3,000 874,9785 " 4.374,89 
  

' ¿Eiyminiun olerhídrato imp/ 
  L, 

+ ragoso F/4404229. +. Klg 20.000 

: Praganeta/167300 Drago. 

ATI Gac aaonoonns Kle 33.000 

ha ía Nuit Iropien] Dra- 

474,293 ”" 13.651,67 

  

: sados P/4404228. ne... Kix 6,000 

: zabueneia “ranesr de "ines 
4 

726,8349. " 4.357,47 

  

X 

Mejhragooo P/4404228_ Klg 3,000 892,28 " - 1,776,84    
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F/PH40418dorocooo. Klg 2,000. 120,138 _*" 240,27 

Bsensia Bosas Pragoso 

P/F404228 coauose  Xig 1,000 . 342,39 

Bsencia esodorante 

p'pion Dragoco 2/8 

404288 + cconcoroeo ¿lg 2.000 634,7866 " - 1.369,57 

Esencia After Sanve 

en aerosol Dragoes 

F/P40428B.0.ccoovceo lg 2.300 780,8970 ”" .1.952,2 

Esencia Momsiur Ura- 

| goes F/b404t8B..o.o Xlg 2.500 1225,4076 ” 3.063,51 

Esencia apray buen] 

Deegoso F/f404228  Xlg 1,000 973/1178 * 913) 1 

Esencia intiperapirgnte 

Bregooo 7/F404223  Xlg 5,000 1165,3386 " 5.886,69 

Saenola repelente in- 

U/$40bl88Brroccooooo BLE 24000 120,138 " 240,27 

Beeneta p'insectivnida 

, Wikieresan Dragoso 

Y/Pá04td8 O. ocooranao Élgo 4,000. 165,7904 * 663, 16 

Buensia Base Hesanon 

Dragoco F/4404228 lg 2,000 744+9556 “-. -14489,7 

Dragoco F/4404228  Xig 1,000. O 10 

|Aleebol isopropilico a 

lenta Seua/7/F3437 Xlg 162,000. 12,518  * : 2.028,09  
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Ñ , Aerosoles de 16 ens, pu 

NOTARIA 2, Prenw Equat/tc/ut o 
JECIMA SEGUNDA ( 
al Dr, a 4047 e/u_ 2.080 . 5,1938 Y 10.803,13 

co sera « Peroselos de 6 ons. 

CELO ¿Erenw Eouat/£3956  _o0/u 3.120 3,1396 Y - 9.795,61 

¿ Heresoles de 3 ems... 

, Crenw Rouat/43956 ela 5.120 _ 2448641 " - 12.730,4 

, Aerosoles de 0 .0nx... 

nm o Cronw Ecuat/F/K3951  e/u  .3.024 . 3,2669 " 9.879,31 

PMeresoles de 9 ons. 

_ ,, Eren Beuat/F/É3951 . 0/a.. 14128 3,9267." 4.429,31 

ss Horosolos de 12 ons 

| ss Freno Egunt/2/43951. o/m . 2.040 - 5,3102 “ - +04838,71 

¡, Herescles de 12 ens. . 

—  Dreemiguat/F/É 3951  e/u 2.040 5,1186" 10.441,91 
| 1 Herosoles de 16 ono. 

nm | yy Prenw Nouet/Y/É3951 e/u 1.040 _O9) 1719." — 5:378,7 

| ¡s Parbonato de munesio 

o — ¿chos Klg 26,000“. 40,00...” . 1.040,00 

A — 30 | stas Borice Akios Lba 03,300. 10,90 ” 30,00 

| 2, Meregil 200 Life E/ : . 

> eg Y 18315. coccovsscosr Sig --5,000 70,00 *" 390.00 

; so Jereselos de 3 ense. rs | 

¡e Eran. Bouat/E/44211. 0/4 1.120 . 24507 > 2.807, 

bs Aoresolos de 1% ong. 

. so Crenw deust/P/44211  0/m 1.056 5,163" — 5.453,12 
4, y pereneos de 9 ons, 

11
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14 

15 

16 

17 

pa 

Paleta rcrercorccosrcocrr las RS led urea RA 

q UTAL Porque... seonús 

    

  

¡Y'isundo-» Janó Puga . -— Climaco Morales . 

MUEBLES Y ENSERES 

  

  

un Miteubishi Gelt 1.100 Mod. l.Didenosos » $62,400, es 

indera eléetrica Ulimpificocnocroscoso 10.164,82 

SUMAN rosonssacasesado-ocoo RA O 

pago. - Img. José Fuga . - Les» Clísaco Horelaa . bueno 

4 Bevesadora dede Bachino Vors dserrororos..ss oo 187.491 ,44 

      

  

  

  

  

  

poner Atles Cepeo HOMKT6 A5..cocoonnoscoo o  96:628,80 

4 Palenga Onegacilod.0V15, de 15 kilo cooosoccco 10.400,00 

1 balensa Don-eheus, plataforma, de 500 kilos... ».Y 8.320,00 

4.5 de acero para mestlaF.eccrrmcomcroososas 740,00 

  

  

  

  

wa de plástico de 8 pulgadas ¿lorán.». o 900,99 

  

  

3 Coche transportador de merenderías,de mano , 
  

[IPUOar Or aronrannronarorccorconcansocanonanosecoS 546,00 

4 Extinguitor C02 de 15Lb0. Dintribuidera 5,4... 2.391,60 

1. Mneunahnadora Éspar, EywiscorrccnoroncarannanasS  14900,00 

- .Muyases pára generos (anticipolocccocorcconsr.S 4.000,00 

  

  

  

   
  

3 benba tanque de mano. KyWiccasroonsrrsnms.co od 524,00 

¡CEM LAA Mr re rrerorcnaso. no -ecocoscrrarosror oem da. 

RURAL cocosoccororsso. Y 296.765, 34 

Pirunto . - Ingeniero Jeué “uga,—¿gonomista Climaco Merales.- 

ENTAS TRANSIZORIAS 
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QUITO 

10 

11 

sp TPAERO , - CONCEDER qutorisación provisional para la amatit- 

| esón de ls Empresa que baje la denominación de “LABORATORIOS 

> vub: 

_pauáldos de EnBoccorcrcorsconrrcaraceasoca 67.932,73 : 

Febido de un filtrOc.cncorcnrcccconcococo 26.676,78 

SUMAN ,escrorrsnorca 179,919, 42 

Firasdo.- ingeniero José Puga.-ieensmista Ciimace Noraleg.o | 

  

NUMERO TRESCIENTOS DIECISIETE , - El MINISPERIO DE LA PRODU 

CIN 3Considerands t. Que «on foaha cuatro de An 

bril de mil novecientos estenta y des, Jos prenmoteron 1-88 

fora llarícta Espinosa , señor Miguel Chediak y señor Bstuar- 

de ¿áneres , eleviren al Ministerio de la Producción uma so- 

licitud encaminada a obtener los beneficios señalades en el 

/hrtículo veinte de la Ley de Yemento Industrial para la Cong 
/ 
titución de la impresa que se 4eneninará “LABORATORIOS THB 

WINDSOR HUUSi5 CIA LTDA", QUE la sitada Compañía Anónima ten- 

  

  

drá por objeto la instalación de una planta destináda a la 

 produceión ie aerosoles insecticidas a bene de nírdtrez QUE 

convísno a los intereses 

  

  

  

na Ñ nto 7 

muevas industrias que contribuyan «el deearrello eoménico - | 

del país y ¿N uso de la facultad que le conerán la Ley de - | 

Penento Industrial vigente , RESUBLVOE tt. ARPICULO 

  

  

  

Y 

2H WINDSUR MOUSE COMPAÑIA LIMITADA" , formarán en la Ciudad 

de Wuito , los señores promotores Marista ispinosa , soñer 
  

Miguel Chediak y señor Estuardo vánches , con un tapital 29. 
  

eíal de UN MILLON DE SUCRES (y1*000.000,00) , la mísaa que 

tendrá por objeto la instalación de una planta destinada a 
      la producción de asroseles inseocticidns a base de piretro .- 
  

12
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mu 

12 
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15 

18 

x7 

19 

19 

21 

20 

br? 

RIOS. THE WINDSOR W¿JUSE COMPARTA LIMITADA", gosará de la exo- 
  

noración TOTAL de los dereghon , Siabres e impuestos que-£ 
  

ven a 61 sotño eonstitutivo , ineluyéndese los derechos de gu. 
  

|gistre o inscripción y los irpuestos «obre la Yatrícula de € 
  

snercio .- ARTICULO TERCERO , - CONCEDER un pleso de NOVENTA 
  

DIAS para que los interesados presenten ante la Suuvsecretaría 
  

de la Preducción la solicitud de elssificación junto econ las 
  

espias que ae requiuren de la Esoríturs de Constitución de la 
  

Eapresa isvidamente legulizadas « < El promotor , prosdisrés 
  

o sunoriptares están obligudos perssial y solidariamente e: - 
  

| vespentsr de las obliguciones Aa que hubisre lusar por el pa» 
  

4o de los valores sronerados en concepto de derechos , tismbrea 
  

a. impusctas , ya por no haber presentados en el plaso indisa- 
  

fo la salicitud , ya por no haber obtenido la clasificación 
  

industrial . -— COMUNIQUESE , DADO en Quito , a cines de dayo | 
  

de mil novevientos setenta y den » - Figmado . -— Coronel ¿e 
  

Estaño Yayor Hodolfo Proaño Tafur , HINISTRO DE LA PRUDUCCION 
  

Beenonicta donó Hacines Vinuesa y SUBSBORETARIO DE LA PRODUCo! 
  

  

CIÓN , - ¿5 FUL COPIA DEL ORIGINAL , 50 CáRTIICO , Pisando) 

lugo Haríe Volareno Orempo JIMROTOR DE DESARROLLO INDUYOTRIAL 
    
  

  

BRADO , » BANCO DML PICRINGRA COMPANIA ANONIMA ¿o a] 

CAMOS QUE 3 El anláo a la fecha de la Cuenta Corriente Númer 
  

quines diecinuoys cincuenta y des de LABORATORIOS WHINDOOR en 
  

ds la enmtidad %4e ciento senente y quatro míl cuatrocientos 
  

treinta y des suerss sesenta y siete centavos . - Guito , a 
  

veinte y dos de Junio de mil novecientos setente y des . - 
      Fionsto),- Alfredo Vertínes , Jefe de Oficina . -— MINISERRIO 
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L£EPICHKA , - DOS... R Cera senenta y tres ochenta y siete .- 
  

dungo spain de mil novecientos setenta y dos . +» Nombre... 
  

ESTUARDO SANCUES Y UTROE Y COMPANIA LABOATORIOS $. NDSOR HOY 
  

Sl COMPAGIA LIVITADA , » "ar concepto le Unrítule Cuatrocien 
  

tos sueres . - Veinte par ciento de Derechos Notariales Den» 
  

cientos cuarenta sucros sesente centevos . -» Cuantía Un millón 
  

de Sueres . cu ROPA IA VRCIA DAGUNDA . -» Vies quintentos — e 
  

treinta y tres ». -— Dísz diegisiste coro cers . » 4, - mi) 
  

novecientos sytent: y dos « » Deregbos y Tanas Judiciales .- 
  

Valor , seiscientos cuarenta sueros sesenta centavos . «san. 
  

VLiquidador .- Jefe de Recaudaciones » Recibidor , - «¿nmendadó. 
  

indican. -T11£.-(¿ipolución. Actuará. -personas.-07oracional.-897 
  

testar. -Dentiembre, precedente. -Uhediak. Legal. -nuebles. 10 
  

  

quinaria.,-nefors.-sitte.-0. 0. -245 00.0), 30666. Os 30666 «oí jm 

LAXIGNU . -Vele p. 
     
  

  

  

Se otorgó , 
  

ante mí , y en fé de ello , confiere esta TERCERA CUPIA ,:. 
  

en quito , a veinte y tres de Junio de mil noveciantos usten 

ta y d08 .- 
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(A pr Cóuaimor0nbao Por Qui pora do ore E Y=— : 
  

  

Ñ ON 
e - Hada srelivado pa £Aquo- de Ec a mas 
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